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Aspel-NOI 4.5

Aspel-NOI 4.5 Automatiza el control de todos los 
aspectos de la nómina, considerando la legislación 
fiscal y laboral vigente incluyendo los cálculos de 
impuesto local y retención de ISR, de acuerdo a la 
nueva Reforma fiscal 2008.



Módulos

• Catálogo de Trabajadores
• Catálogo de Percepciones y deducciones
• Catálogo de Departamentos y Puestos
• Módulo Fiscal 
• Movimientos a la nómina
• Recibos de nómina
• IMSS y Afore
• Interfase con Aspel-COI



Catálogo de trabajadores

• Registro del trabajador considerando:
– Cálculo del Salario Diario Integrado y consulta de su desglose.
– Pago de nómina (dispersión de nómina) con las principales 

instituciones bancarias.
– Tipo de contrato para el control automático de las renovaciones y 

vencimientos.
– Descuentos relacionados a crédito Fonacot e INFONAVIT.
– Aplicación del cálculo anual de impuesto (ISR).

• Identificación del empleado a través de su fotografía. 
• Impresión de credenciales con código de barras, fotografía y 

toda la información que la empresa requiera.
• Manejo de reingresos.
• Determinación del Salario Diario a partir del monto a pagar 

(cálculo inverso).



• Cálculo de ISR en el 2007 y en el 2008. 
• Aspel-NOI 4.5:

– Tablas del sistema.
– Nuevas deducciones y variables. 
– Parámetros del sistema y de la nómina.
– Subsidio para el empleo y su “mensualización”
– Nuevo cálculo de la retención de ISR, consultas y 

reportes. 
• Consideraciones finales.

Aspel-NOI 4.5



Caso Práctico



Caso práctico 1

• Trabajador 1 
– SD= $151.71
– DT= 15.2083
– Sueldo mensual= $ 4,614.50
– Factor de subsidio: 95 %



Cálculo de ISR en el 2007 y 2008
ART. 113 ART. 113 

Base Gravable 
(-) Límite Inferior 
(=) Excedente 
(x) Porcentaje 
(=) Impuesto antes de 
C. F. 
(+) Cuota Fija 
(=) Impuesto 

     4614.502 
 -   4210.42 
        404.082 
x            .17 
    
       68.69   
+     386.31 
=     455.00 

ART. 114 ART.114 
Base Gravable 
(-) Límite inferior 
(=) Excedente 
(x) Porcentaje Art. 
113 
(=) Impuesto Marginal 
(x) Porcentaje Art. 
114 
(=) Subsidio sobre 
Imp. Marginal 
(+) Cuota Fija 
(=) Subsidio al 100% 
(*) Factor de Subsidio 
Acreditable 
(=) Subsidio 
Acreditable 

     4614.502 
 -   4210.42 
        404.082 
x            .17 
    
       68.69   
x            .50   
 
         34.34 
 
    + 193.17 
        227.51 
x            .95 
       
        216.13 
 



Cálculo de ISR en el 2007 y 2008
ART. 115 ART. 115 

Monto 
correspondiente de 
acuerdo al rango de 
ingresos. 
 
Una vez teniendo 
estos resultados se 
hace la siguiente 
operación: 
 
Impuesto  
       (Art. 113) 
       (-) Subsidio (114) 
       (-) CAS (Art. 115)    
       (=) ISR o C. S. 

 
         354.23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 455.00 
-216.13 
-354.23 
-115.36 

 
 
  



Caso práctico 2

• Trabajador 2: 
– SD= $ 606.84
– DT= 15.2083
– Sueldo Mensual= $ 18,458.01
– Factor de subsidio=.95



Cálculo de ISR en el 2007 y 2008
ART. 113 ART. 113 

Base Gravable 
(-) Límite Inferior 
(=) Excedente 

(x) Porcentaje 

(=) Impuesto antes de 
C. F. 
(+) Cuota Fija 
(=) Impuesto 

   18458.01 
 -   8601.51 
     9856.49   
x            .28 
      2759.81 
 
+   1228.98   
=   3988.799 

ART. 114 ART.114 

Base Gravable 

(-) Límite inferior 
(=) Excedente 
(x) Porcentaje Art. 
113 
(=) Impuesto Marginal 
(x) Porcentaje Art. 
114 
(=) Subsidio sobre 
Imp. Marginal 
(+) Cuota Fija 
(=) Subsidio al 100% 
(*) Factor de Subsidio 
Acreditable 
(=) Subsidio 
Acreditable 

   18458.01 
 - 10,298.36   
    8159.65 
x          .28 
       

2284.702 
x            .40 

 

        913.88  

 

+      852.05   

      1765.93   

X            .95 

      1677.63 

  

 

 



Cálculo de ISR en el 2007 y 2008

ART. 115 ART. 115 
Monto 
correspondiente de 
acuerdo al rango de 
ingresos. 
 
Una vez teniendo 
estos resultados se 
hace la siguiente 
operación: 
 
Impuesto  
       (Art. 113) 
       (-) Subsidio (114) 
       (-) CAS (Art. 115)    
       (=) ISR o C. S. 

 
0.0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  3988.79 
- 1677.63 
         0.0 
   2311.16 

 
 
 
  

 



Lo Nuevo en Aspel-NOI 4.5

–Reforma fiscal 2008.
–Cálculo del ISR y su desglose para 2008. 
–Cálculo del ISR y subsidio para el empleo. 
–Cálculo del ISR y subsidio para el empleo con base 

al factor 30.4 días
–Desglose del subsidio para el empleo en recibos y 

diversos reportes
–Comparativo del cálculo anual del ISR contra 

retenciones provisionales.
–Determinación del ISR en finiquitos.



Lo Nuevo en Aspel-NOI 4.5

• Dada la nueva mecánica de cálculo, en 
Aspel-NOI 4.5 se han realizado varios 
cambios para adaptar el sistema a las 
disposiciones vigentes en el 2008. Los 
cambios son: 



Acceso al sistema.

• Se ha colocado un mensaje para que los 
usuarios que vienen de versiones 
anteriores 3.x o 4.x y generan o accedan a 
la primer  nómina del 2008, se les 
presente un mensaje indicándoles que 
para cumplir con las disposiciones fiscales 
vigentes para ese año deben hacer 
cambios en la configuración del sistema.



Acceso al sistema.

Hacer clic 
en Ayuda.



Nuevas tablas.

• Cuando se crea el archivo de tablas del 
sistema en el 2008, se bajan las nuevas 
tablas, además el instalador del sistema 
ha incluido en la ruta de instalación de 
Aspel-NOI el archivo ISPTRF08.NOI para 
que los usuarios integren las tablas sin 
tener que capturarlas o descargarlas de 
aspel.com.



Nuevas tablas.

Importar 
tablas desde 
archivo.



Tabla subsidio para el empleo.



Nuevas deducciones y variables.
•Dado que se deroga el concepto de Crédito al 
salario y surge la necesidad de controlar tanto 
el Subsidio para el empleo pagado como el 
aplicado, en el sistema se han integrado dos 
nuevas deducciones y sus variables: 

•El Subsidio para el empleo (D100) con la 
variable SUBE
•y el Subsidio para el empleo aplicado, el de 
tablas (D111) con la variable SENA.

•Por lo tanto:



Nuevas deducciones y variables.

– Si se crea una base nueva el sistema 
creará por omisión las deducciones 
D100 y D111.

– Si la base de datos viene de una 
versión anterior, el usuario deberá 
configurar estas deducciones.



Nuevas deducciones y variables.

Clave 
      

Descripción Fórmula Aplicación Status Nómina Calendario

D100 Subsidio para el
empleo 
 

-SUBE General  Alta  Normal Mensual 

D111 Subsidio para el
empleo aplicado 

 SENA General   Cálculo Normal  Mensual 

 



Nuevas deducciones y variables.

• Si las claves de deducciones indicadas ya están 
ocupadas, se pueden definir con cualquier otro 
número.

• Nota: En las bases de datos creadas con las 
versiones 4.x de Aspel-NOI, la deducción D100 
ya existe, por lo que no necesita darse de alta.

• También se recomienda asignar el status de 
Inactiva a las Deducciones D099 Crédito al 
Salario y D110 Crédito al Salario aplicado.



Nuevas deducciones y variables.

Status de la 
deducción 
D100

Descripción 
Subsidio 
para el 
empleo

Fórmula de 
la deducción 
D100 -
SUBE



Nuevas deducciones y variables.

Descripción 
Sub. para el 
empleo 
aplicado.

Status de 
la 
deducción 
D111.

Fórmula 
para la 
deducción 
D11 SENA



Definición de Parámetros de la nómina.

– Se eliminó el campo Factor de subsidio, 
dado que para el nuevo cálculo no es 
necesario. 

– Se eliminó el parámetro de Tipo de cálculo 
de CS. 

– Se eliminaron los campos referentes a las 
tablas de Subsidio y Crédito al salario. 



Definición de Parámetros de la nómina.

– Se eliminó el parámetro Aplicar miscelánea 
fiscal.

– Se agregó el parámetro Cálculo del Subs. 
Empleo, el cual tiene dos opciones Con o Sin 
devolución, lo cual implica que aparezca o no 
el Subsidio para el empleo en el recibo del 
trabajador.

– Se agregó el campo para la tabla de Subsidio 
para el empleo. 



Definición de Parámetros de la nómina.

• Se agregó el apartado “Cálculo del 
factor de mensualización”, de acuerdo 
al Artículo octavo, Fracción I, tercer 
párrafo del Subsidio para el empleo, 
donde se establece la forma de calcular el 
Subsidio en periodos de pago menores a 
un mes. 



Definición de Parámetros de la nómina.

• Por lo anterior y dado que las tablas de 
impuesto y subsidio para el empleo que el 
sistema utiliza tienen valores mensuales, 
cuando en la empresa se paga en periodos 
menores a un mes (semanal o quincenal, por 
ejemplo) para calcular la base gravable 
mensual y aplicarle las tablas mencionadas, el 
sistema calcula un factor de mensualización, 
la forma en que se calcula éste, lo define el 
parámetro en cuestión. 



Definición de Parámetros de la nómina.

– Al activar la opción “De acuerdo a la Ley del 
ISR (30.4)”, Aspel-NOI para obtener la base 
gravable mensual de ISR, toma la base 
gravable del periodo y lo multiplica por un 
factor que es igual a: 

• Factor de mensualización = 30.4 /Días del 
periodo de pago.  



Definición de Parámetros de la nómina.

• Ejemplo, si en la empresa se paga 
quincenalmente, y en cada nómina se le paga 
lo mismo al empleado los días de pago de la 
nómina son 15.25 en el 2008 (bisiesto), el 
factor de mensualización será: 

• Factor de mensualización = 30.4 /15.25= 
1.9934



Definición de Parámetros de la nómina.

– En cambio con la opción “En base a los días 
del año”, la base gravable mensual en 
periodos de pago menores a un mes se 
calcula tomando la base gravable del periodo 
y lo multiplica por un factor que es igual a:

• Factor de mensualización = Días del año/12/ 
Días de pago. 



Definición de Parámetros de la nómina.

• Ejemplo, si en la empresa se paga 
quincenalmente, y en cada nómina se le paga lo 
mismo al empleado los días de pago de la 
nómina son 15.25 en el 2008 (bisiesto), el factor 
de mensualización será: 

• Factor de mensualización = 366/12/15.25= 2



Definición de Parámetros de la nómina.

Verificar o 
configurar 
las tablas 
del sistema.

Factor de 
mensualización

Parámetro de 
Subsidio al 
empleo con 
devolución o 
sin 
devolución.



Definición de Parámetros de la nómina.

Dado los cambios en los parámetros 
anteriores el usuario deberá verificar o 
configurar éstos cuidadosamente en el 
sistema. 

– Dada la existencia de las nuevas 
deducciones se agregaron los parámetros 
para definirlas.



Definición de Parámetros del sistema.

Definición de la 
deducción D111, 
Subsidio para el 
empleo aplicado.

Definición de 
la deducción 
D100, 
Subsidio 
para el 
empleo.



Cálculo del ISR y su desglose

• Internamente en el sistema se modificó la 
mecánica de cálculo del ISR, esto se observa 
al consultar los recibos del trabajador y el 
desglose de ISR. 

• Cuando a un trabajador por sus ingresos y 
como resultado del cálculo de ISR se le deba 
entregar un Subsidio para el empleo.



Cálculo del ISR y su desglose

Subsidio 
para el 
empleo.



Cálculo del ISR y su desglose.

• Si se consulta el desglose del cálculo de 
impuesto para ese trabajador se mostrará 
una nueva ventana

Subsidio para el 
empleo. 
mensual y del 
período



Desglose de impuesto



Reporte IETU



Desglose del cálculo anual



Desglose del cálculo anual



Desglose del cálculo anual



Acumulados anuales



Consideraciones finales

• ¿Cómo configurar Aspel-NOI para que realice 
el cálculo de ISR y los acumulados de forma 
correcta. Tomando en cuenta que este año es 
bisiesto?

Si la nómina es: quincenal.
• Días del año: 366
• Días de pago: 15.25, ya que es el resultado de 

dividir 366/12/2
• Factor de mensualización: 30.4  (LISR)



• Hay que tomar en cuenta que con el factor 
de mensualización a 30.4, al realizar el 
cálculo mensual de ISR ya no aparece 2 
como el factor de mensualización, ahora 
aparece un 1.9934.



Si la nómina es semanal y los días de 
pago son los sábados los datos 
sugeridos son:

• Días del año: 366
• Días del período: 7
• Factor de mensualización: 30.4
• El factor que el sistema calculará es de: 

4.34286.



Credenciales



Tabla de vacaciones personalizada

Cada trabajador podrá contar con una tabla ajustada a las 
condiciones pactadas con la empresa.



Contratos



Contratos



Pago electrónico de nómina

Facilita el proceso de pago y distribución de la nómina en las 
cuentas de los empleados de manera automática.



Percepciones y deducciones

• Manejo de hasta 999 percepciones y 999 
deducciones.

• Versatilidad en la definición de cada 
percepción:
– Fija o variable para un correcto cálculo del SDI.
– Definición de ingresos exentos o gravables.
– Maneja previsión social, de acuerdo al Artículo 

109 de la LISR.
– Obtención e impresión de partes gravables y 

exentas por percepción.



Movimientos de nómina

• Captura de movimientos por trabajador o por 
percepción/deducción.

• Control de faltas (de acuerdo a su tipo).
• Clasificación automática de las horas extras dobles o triples.
• Programación de vacaciones por trabajador.
• Cálculo de finiquitos y liquidaciones.
• Incrementos de salarios en cualquier día de la nómina.
• Programación de movimientos periódicos (limitados por fecha o 

monto).
• Posibilidad de inhabilitar cambios en la nómina (cierre de 

nómina). 



IMSS y AFORE

• Envío seguro de los movimientos afiliatorios al lMSS vía Internet 
firmados con el certificado digital sin necesidad de otras 
aplicaciones.

• Bitácora para el registro automatizado de todos los movimientos 
con acuses de recibo y acuses de respuesta.

• Impresión de los comprobantes de ingreso, modificación y baja 
para ser entregados a los trabajadores.

• Cálculos apegados a la Ley del IMSS e interfase con el Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA).

• Genera el archivo de movimientos para pagos de IMSS y 
AFORE, Reporte de Factor de riesgo y Pensiones alimenticias.

• Cálculos y reportes (nómina y lista de raya) apegados a la Ley 
del IMSS y su reglamento. 



IMSS Desde Su Empresa (IDSE)

IDSE 2.0



Manejo de movimientos afiliatorios



Envío de los movimientos



Consulta de movimientos
Bitácora



Detalle de un movimiento sin enviar



Movimiento enviado



Acuse de transmisión



Detalle de un movimiento con respuesta



Acuse de procesamiento



Módulo fiscal

• Genera automáticamente la información requerida 
por el DEM para la Declaración Informativa de 
Sueldos y Salarios.

• Genera e imprime la información de la Forma 37 
(constancias de sueldos y salarios).

• Reporte de cálculo anual del ISR (comparativo contra 
retenciones provisionales).

• Desglose de todos los cálculos de impuesto (ISR) e 
IMSS.

• Reporte de consolidado de empresas.



Módulo fiscal



Módulo fiscal



Interfases

• Aspel-BANCO: realiza los cheques para el pago de 
nómina y su seguimiento.

• Aspel-COI: póliza general, por centros de costos, 
trabajador o cuenta auxiliar.



Interfase detallada con Aspel-COI

Facilita el proceso de pago y distribucion de la nómina en las 
cuentas de los diferentes empleados de manera automática.



Consultas, reportes y hojas de cálculo

• Versatilidad en la presentación y uso de la 
información:
– Selecciones tan específicas o generales como se requieran.
– Personalización de la información a consultar.
– Intercambio dinámico de datos con hojas de cálculo, 

permitiendo actualizarlos cada vez que se modifiquen en 
Aspel-NOI.

– Exportación a formatos Internet (html), Excel® (biff3), ASCII 
(txt), Lotus® (wk1) y Dbase® (dbf).



Exportación a dispositivos Palm



Instalación



Instalación del Sistema Aspel NOI 4.5



Manejo de Usuario y Contraseña





Directorio – Archivos Comunes



Perfiles de usuario



Base de Datos Abierta



Traductor de datos



Infoweb



Infoweb

• Envío a un sitio de Internet Consultas y Estadísticas desde 
cualquiera de los sistemas Aspel.

• Información de la empresa disponible para ser consultada desde 
cualquier lugar, los 365 días del año, las 24 horas del día.

• Permite enviar al sitio en Internet cualquier tipo de información 
financiera, contable y comercial de la empresa; esto es, 
documentos como hojas de cálculo, diagramas, imágenes, entre 
muchos mas, teniendo así un sitio de consulta y descarga de 
información, sin la complejidad de operación que un sitio de este 
tipo implica.

• Acceso seguro a través de usarios y contraseña sólo a la 
información a la que se tenga derecho.



Infoweb



Infoweb



Infoweb



Infoweb



Infoweb



Infoweb



Infoweb



Infoweb



Infoweb





Gracias
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